
[4unicipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cun,z deISi[hr"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N"487-2025-GIV.MDCC

Cerro Colorado, 29 de octubre de 2025

VISTOS:

El ExDediente Adm¡n¡strativo N" 1 17-2024-ST-[¡DCC; Informe de Precal¡l¡cac¡ón N' 08]2025-STPAD-MDCC emitido por

la Secretar¡a Técn¡ca de Procedimientos Administrativos Oisc¡pl¡narios de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado; Resoluc¡ón

Adm¡niskativa de la Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano N' 157-2025-GAF- SGGTH-I¡DCC de la referida área; el Informe

N' 589-2025-SGGTH-GAF/N4DCC de la Sub Gerencia de Gestión del lalento Humano en calidad de órgano instructor del presente

procedim¡ento adminishat¡vo disc¡plinario, y;

CONSIDERANDO:

Que. de conform¡dad con lo dispuesto en el Articulo 194 de la Constitución Politica del Perú y Articulo Il del Titulo Preliminar

de la Lsy N027972 Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son un Órgano de Gobiemo Local que gozan de autonomia

económ¡ca v adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, d¡cha autonomia que la Constituc¡ón establece para las

radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción alordenamiento

jurídicoi

Que, mediante la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicada en el Diario Oficial El Peruano, el 4 de julio del 2013, se

aprobó un nuevo régimen del Servic¡o Civ¡|, con el objeto d€ establecer un régimen único y exclusivo para las personas que están

encargadas de su gistión, de¡ ejercicio de sus potestades y de la prestación de servic¡os a cargo del Estado. En ese sentido esta

Ley establece un nuevo rég¡men sanc¡onador y proceso administrativo disciplinario.

Que, el Procedimiento Administrativo D¡sciplinario previsto en el Decreto Supremo N' 040-2014-PCl\4, que entra en vigencia

desde el 14 de set¡embre del 2014, aprusba el Reglamento General de la Ley N" 30057 establec¡endo el trámite y formalidades del

Droced¡miento administrativo sancionador a entablars€ ante la posible comis¡ón de faltas de carácter discipl¡nario en las que hubieran

incurrido servidores de la Admin¡strac¡ón Pública;

Que, mediante Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N' 10'1-2015-SERVIR-PE de la Autor¡dad Nacional del Servicio C¡vil

SERVIR, se aprueba la Directiva N' 02-2015-SERViR/GPGSC Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley

N. 30057 Ley del Servicio Civil, cuya vers¡ón actualizada ha sido aprobada med¡ante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 092-

2016-SERVIR-PE de fecha 21 de junio de 2016, cuerpo normat¡vo que desarrolla las reglas procedimentales y sustant¡vas del

régimen disciplinario y procedimiento sancionador, y es aplicable a todos los servidores y ex serv¡dores de los regimenes regulados

bajo los Decretos Legislativos N' 276, 728, 1057 y la Ley N' 30057, con las exclusiones establec¡das en el Artículo 90" del

Reglamento;

eue, según el Informe Técnico N' 029-2017-SERVIR/GPGSC, emitido el 19 de enero del 20'17, señala en su numeral 2 9

que las faltas y sanciones se encuentran dentro de los titulos referidos a régimen disciplinario, tanto en la Ley N" 30057 como en su

Áeglamenb deneral, lo que las convierte en normas sustantivas sobre régimen d¡sciplinario, por lo que su aplicación no se restr¡nge

a loi servidores comprendidos en el nuevo Régimen del Servicio C¡v¡l sino que tamb¡én abarca aquellos vinculados bajo los Decretos

Leg¡slativos N' 276, 728 y 1057:

Oue, estando a lo señalado, Ia presente causa se encuentra dentro de los presupuestos establecidos en el Régimen

Disciplinario y Procedimiento Sancionador, señalado en la Ley 30057, Ley del Servic¡o Civil y su Reglam€nto aprobado mediante

Decreto Supiemo N" 040-2014-PCI/, debiéndose desarrollar mnforme al procedim¡ento prsscr¡to en la citada ley y en la Direct¡va

N. 02-201$SERVIR/GPGSC, cumpliendo con los requisitos estipulados en el Anexo N" F de esta Direct¡va;

ldentificación del Servidor:

yANET MERCEDES MEJTA At\¡EZQUtTA, ldentificado con DNl. 29292545, con cargo de obrero de la sub Gerencia de

Mantenimiento de Áreas Verdes, al momento de ocurrido los hechos, con dirección dom¡c¡liaria en Calle Ramón Cast¡lla N" 118,

Cuarto Piso, Urb. La L¡bertad, Distrito de Cerro Colorado, Provinc¡a y Departamento de Arequ¡pa'
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Antecedentes v documentos oue dieron luoar al inicio del procedimiento admlnistrativo d¡sciolinario:

Que mediante Informe N" 215-2024-MJCHR-SGGTH-GAF-lVDCC, ds fecha 07 de agosto del 2025, la Técnico en Planillas

y Remuneraciones, M¡chell Janeth Ch¡rinos Revilla, remite el reporte de asistencia y tarjeta de asistencia de la servidora YANET

MERCEDES MEJÍA AMEZQUITA del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de jul¡o del 2024, acumulando un total de (65)

minutos ds tardanzas, la omisión de (18)dias en su marcación de ingreso, la omisión de (11) días en su marcación de salida y (32)

dlas de ingreso al trabajo después de los diez minutos adic¡onales posteriores a los de la tolerancia (inasistencia injustificada).

II{UNfC|PALTDAO D|STR|TAL DE CERRO COLOñADO
^PELIJOO9 

Y jto¡añE¡ : ¡aEJr,A Aa¡tE?e{.jfT^ Y^NET MEFTCED€S
I ¿grg¿3¡j

FEqí¡t óE ¡acnatE t1,o : r2at¡rgd3
FEeXA O€ ta¡GFE3O I Od¡0/rrog6
C¡RéO : OanERA¡pOyO
!¡¡ql'^D 0ñ6, .OEP¡A¡¡¡a¡to ot ta¡¡,rE¡¡¡E|lro o€ aFEas va¡o¿, y sM!¡r¡Ets
FEFtOato oEL or^tl/?@a aL 3tro7¿tt2¡

RE¡¡l¡lr! | O. LEO í." i?A
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CERRO COLORADO
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La Secretaría Técn¡ca del PAD emitió el Informe de Precalif¡cación N' 083-2025-STPAD-MDCC, dando lugar a la emis¡ón de la

Resolución Administrat¡va de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano N" 157-2025-GAF-SGGTH-MDCC, el cual

resuelve iniciar procedimjento administrativo disciplinario en contra de la servidora YANET MERCEDES ¡¡EJIA AMEZQUITA,

La referida resoluc¡ón se puso en conocimiento de la serv¡dora YANET MERCEDES MEJIA AMEZQUITA, el día 20 de agosto

del 2025 conforme a la cédula de notiticac¡ón que obra en el expediente,

Análisis de la falta ¡mputada. descripción de hechos v normas vulneradas:

Que, de la Resoluc¡ón Adm¡n¡strativa de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano N" 157-2025-GAF-SGGTH-

|\.4DCC, en calidad de órgano instructor, se desprende que se ¡mputa a la servidora haber incur¡ido presuntamente en falta de

carácter disciplinaria tipificada en el literalj) del artículo 85 de la Ley N' 30057, Ley del Serv¡cio Civilt ello al haber inasistido

injust¡f¡cadamente a su centro de labores en un total de (32) dias en el periodo de enero a abril del 2024, y en aplicación del

concurso rea¡, por haber incurrido en la falta tipificada en el literal n) del artículo 85 de la Ley N' 30057 al haber omitido (29) días

en total su marcación de ingreso y salida de enero a julio del 2024, y (65) minutos de tardanzas en el periodo de enero a junio

del 2024, en su jornada laborali a quien le correspondería la sanción de DESTITUCIóN.

Informe la Técnico en Planillas y Remun€raciones, remitió elreporte de as¡stencia y tarjeta de as¡stencia de la servidora
YANET MERCEDES MEJIA AMEZQU ITA del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de julio del 2024, acumulando un total

de (65) minutos de tardanzas, Ia omis¡ón de (18)dias en su marcación de ingreso, la omisión de (11)días en su marcac¡ón de

salida, que configuran la falta tipifrcada en el literal n) del artículo 85 de la Ley 30057 "Ley de Servir"; y (32) días de ¡ngreso al

trabajo después de los diez minutos ad¡c¡onales posteriores a los de la toleranc¡a (inas¡stencia injust¡ficada), que configura la

falta tipificada en el literalj) del artículo 85 de la Ley 30057 "Ley de Servir''.

Del reporte adjuntado, se puede apreciar que la servidora ha real¡zado la omisión del marcado de su ingreso por un lapso de

(18)días, habiendo registrado solo su salida, que configura la falta tip¡ficada en el literal n) del articulo 85 de la Ley 30057'Ley
de Servir"; con dicho comportamiento ha ¡mped¡do que la Municipalidad pueda veriflcar y/o constatar la hora que ingresó para el

inic¡o de sus labores. información oue se resume en el s¡ouiente cuadro:

FALTA OE MARCACION DE INGRESO DE LA SERVIDORA
YANET I\'ERCEOES MEJIA AMEZOUITA

N' FECHA
ASISTENCIA ETA

OETALLE

26143t2024 15r39r00 00 00:00 0 FALTA IVARCAR INGRESO

27103D024 15:39 0O 00:00:00 124
PERMISO PARÍICULAR . FALTA
MARCAR INGRESO

42rc4t2024 15 30:00 00:00r00 160
PERMISO PARTICULAR, FALÍA
MARCAR INGRESO

15131:00 00:00:00 0
04/04¡2024 15:30:00 00:00:00 0

I5r31: 00:C 0
15 31:C 0Or0O C 0

11 16lUnO24 15:30 0O 0O:00:00 150
PERMISO PAR I ICULAIi I.ALIA
MARCAR INGRESO

12 17t04t2024 15:30 00 00:00 0 FALTA IVARCAR INGRESO
1AD4I2A24 15:31 00r00:00 0 FAL¡A MARCAR INGRESO

21105/2024 16:50:00 00:00:00 112
PERMISO PARTICULAR FALIA
MARCAR INGRESO

l5 03lwno24 14:10:00 00:0000 40 FALTA MARCAR INGRESO

16 451c6.Du24 14 33 0o 00 00 00 237
PERMISO PARTICULAR, FALTA
MARCAR INGRESO

17 o2to7¡2024 141 FATTA M¡.RCAR ¡NGRESO
18 44rc7t2024 143 FALÍA MARCAR INGRESO

@a
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"('utt,z d7[ Sí[[¿r" D€l reporte adjunto, se puede apreciar que la servidora ha real¡zado la omisión del marcado de su salida por un lapso do (1 1)

d¡as, habiendo registrado solo su ingreso, que configura la falta tip¡f¡cada en el literal n) del artículo 85 de la Ley 30057 "Ley
de Servir'; con dicho comportam¡ento ha impedido qus la ¡/unicipalidad pueda verificar y/o constatar la hora que culmino sus
labores, ¡nfomac¡ón que se resume en el siguiente cuadro:

FAITA DE MARcActoN DE SAL|DA DEiA sERvtDoRA
YANET MERCEDES I\,!EJIA AMEZQUITA.

N' FECHA
ASISTENCA

PAPEL
ETA

DETALLE

Salida
29t0112024 0O:00:00

2 o5to2ztn4 00:00:0o 0

3 29oZZJ24 06 26:00 0O:0O:00 163
PTXMISO PAR I¡UULAR . FALTA

11n4t2024 07: 00:00:00 0
24105t2024 00 00:00 0

24 00 00:00 0
7 00 00:00 0

00:009 0
10 1a$7 05:561 0

2ZO7t 05:48.00 0

Delreporte adjunto, se puede apreciarque la serv¡dora ha acumulado 65 (sesenta y cinc!)m¡nutos detardanzas, que confgura
la falta tipif¡cada en el litsral n) del artículo 85 de la Ley 30057 "1ey de Serv¡r'; con dicho mmportamiento ha vulnerado el
reglamento interno de kabajo de la l\¡un¡cipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado, información que se resume en el siguiente
cuadro:

ACUMUL-ACION OE TARDANZAS DE IASERVIDORA
YANEf MERCEDES MEJIA AMEZOUTTA

FECHA
ASISfENCIA TAROANZAS DETALLE

1t01 0617:0 :30:00
'17t01 06117 :36:00
18/01 06:1 15:30:0O
3CVo1 15:31:00
12lf 15:30:00

6 13/(
22tC 06i17

15:31:00
15:37:00

27|C t5 31.00
24n6, 06 11r00 l5 30:00

Al respecto, resulta conven¡ente haer a colación lo expuesto por la Gerenc¡a de Polít¡cas de Gestión del Servicio Civi¡, a través
del Informe Técnico 001421-2022-5ERVtR-cPGSC, que señata to siguiente:

"26 En esa línea, el'¡ncumpl¡niento ¡njustificado delhorar¡o" alque se refrere el líteral n) det atículo 85 de la LSC,
cons¡ste en la contrcvención al cunpliniento det horaio de trabah, en cuanto a la hon de ingrcso (tardanzas),
horar¡o de rcftigeio, hora de sal¡da, permisos ¡njust¡ficados, entrc otrcs que puedan afectar la jornada de tnbajo
del seN¡dol' .

En ese senüdo, la omisión en la marcación de la hora de ingreso y salida, constituye una transgres¡ón al cumplimiento del
horario de trabajo, ello, debido a que (como se ha señalado ¡íneas arriba) la servidora no permite que la Mun¡c¡palidad pueda
saber si cumpliÓ con su horario de trabajo, además, debemos recordar que la servidora presenta constantes tardanzas durante
sl periodo bajo análisis.

As¡m¡smo, la Sala Plena del Tribunal del Servicio Civil, a través de ta RESOLUCTóN DE SALA PLENA N" 002-2022-
SERVIR/TSC, Acuerdo Plenario ha establecido en su numeral 32. considerando que la ausencia iniustifcada consiste en la
inasistencia del servidor a su cenko de labores. no se configurará esta cuando: l, E/ seryit or no registró su hora de ingreso o
su horc de sal¡da, p$e a habet asistído a la entidad.

9 Sede Principalr Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmun¡cerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"('una leI Si[[ar" Delreporte adjunto, se puede apreciar que la servidora ha acumulado 32días, de ¡ngresar altrabajo despuésde losdiez(10)

minutos adicional€s posteriores a los de la tolerancia, (inasistencias injustifrcadas), que configura la falta tipificada en el l¡teral
j) del artículo 85 de la Ley 30057 "Ley de Servir"; comportamiento gue ha vulnerado el reglamento intsrno de trabajo de la
Municipalidad Distritalde Ceno Colorado, informac¡ón que se resume en elsigu¡ente cuadro:

ACUMULACION DE INASISTENCIAS INJUSTIFICADAS POR HABER INGRESADO OESPUES DE LOS
MINUfOSAOICIONAIES POSTERIORESALATOIERANCIADE LASERVIOOFiA

YANET MERCEDES MEJIA AMEZQUITA.

10

N' FECH^ 0ra
ASISTENCIA

TARDANZAS DETALLE

03t0112024 06 23 00 15 30 00 13
INASISfENCIA
INJUSfIFICADA

2 oaD1t2024 06:27r00 15:30:00 17
INASISTENCIA
INJUSfIFICAOA

3 1U012024 06124:00 '15:30:00 INASISTENCIA
INJUSfIF¡CADA

11/o112024 6:22 OA 15:31:00 12
INASISTENCIA
INJUSfIFICADA

5 16t0112024 06:23 00 15:30:00 13
INASISTENCIA
¡NJUST¡FICADA

6 19n1n024 06:25 00 15:39:00 15
INASISTENCIA
INJUSTIFICADA

7 31101¡2W4 6:27:OO 15:31:00 17
INASISTENCIA
INJUSfIFICADA

01t02J2424 06:22:00 15:32r00 12
INASISTENCIA
INJUSTIFICADA

9 ozt022024 06:25 00 15.40 o0 15
INASISTENCIA
INJUSTIFICADA

l0 oato2t2a24 06:27 00 13:34:00 17
INASISTENCIA
INJUSfIFICADA

11 09t02J2024 06 29 00 15:30:00 19
¡NASISTENCIA
INJUSf¡FICADA

12 14t022024 06124r00 15:30:00
INJUSTIFICADA

13 1510212024 06:24 00 15:30 00
INASISIENCIA
INJUSTIFICAOA

19tOt2A24 06:23.00 15:30r00
INASISTENCIA
INJUSTIFICADA

15 20ro2no24 06:21:00 15:30:00 11
INASISTENCIA
TNJUSfIFICADA

16 21|O2PA24 06:26:00 15:31 00 t6 INASISIENCIA
INJUSTIFICAOA

17 23t42t2424 06124:00 15130 00
INASISTENCIA
INJUSfIFICAOA

18 26lO2nA24 06130 00 15:30 00 20
INASISTENCIA
INJUSfIFICADA

19 2An2no24 06:21:00 l5:31:00 11
INASISTENCIA
INJUSTIFICAOA

20 01n3/2024 06130:00 15131r0O 20
INASISTENCIA
INJUSIIFICAOA

21 o4ta3D024 06 30:00 15'30:00 20
INASISTENCIA
INJUSTIFICADA

22 05!03/2024 06136:00 15:30:00 26
INASISTENCIA
INJUSfIFICAOA

23 06/032@4 06:23:00 15:31:OO 13
INASISTENCIA
INJUSIIFICADA

24 07to3t2@4 06:25:00 15:31:00 15
INASISfENCIA
INJUSTIFICADA

25 46rcv2@4 06 34100 12 39:00
INASISTENC'A
INJUSTIFICAOA

26 '11t0312024 06 31:00 15 30:00 21
INJUSTIFICADA

27 12103t2024 06:27 00 15:31:00 17
INASISTENCIA
INJI]STIFICAOA

2S 13103t2024 06:32:00 15:30:00 22
INASISTENCIA
IN.JUSTIFICADA

29 141O3t2024 00:30r00 15:35 00 20
INASISTENCIA
INJUSTIFICAOA

30 1514312024 06 39:00 15 32:00 29
INASISTENCIA
INJUSTIFICAOA

3l 05n4t2024 07r13:00 15:31:00 63
INASISTENCIA
INJUSTIFICADA

@tu|2u24 07:08 00 15:31:00 5E
INASISTENC¡A
¡NJUSTIFICADA

ñWi#r*
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Municipalidad Distrital
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"(.luna [e( sifkr " soBRE LAS NoRMAs JURÍDtcAs pRESUNTAI\.4ENTE VULNERADAS:

b, Concurri puntualnente a su centro de labores, rcspetando
¡ngrcso y saMa med¡ante bs sls¿emas esfaó/gc,idos para

injust¡f¡cadanente al centro de trabajo ( . . .) '

La LEY N" 30057, "LEY DEL SERVICIO CIVIL'

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O central Telefon¡cai 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

EL REGLAMENTO INTERNO DE TMBAJO DE LOS SERVIDORES CIVILES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLORADO, APROBADO CON OROENANZA MUNICIPAL N'436-MDCC.

Artlculo 34'. -Se mnsideran inasistencias.

'(...)

a. El ¡ngrcso al trabajo después de los d¡ez (10) n¡nutos ad¡c¡onales posteríorcs a los de la toleÍancia.

b El omith registrar su as¡stenc¡a, sea la hon de ¡ngreso o a la horc de sal¡da det centro de trabajo, s¡n causa just¡l¡cada.

Art¡culo '103'. - Obl¡gac¡ones de los servidores civiles de la lvunicipal¡dad Distrita¡de cerro colorado:

"(...)

los horcios y turnos v¡gentes, reg¡strcndo personalmente su
lales e/ocfos, no debiendo abandonar o deiat de as¡st¡l

"Añículo 85. Faftas de caácter discipl¡nat¡o

t.t
i) Las ausenc¡as ¡niustil¡cadas por más de tres (3) dlas consecutivos o por más de c¡nco (5) dtas no consecutivos en un período
de he¡nta (30)d¡ascalendafu, o nás de quince (15) dias no consecutivos en un período de c¡ento ochenta días (180) calendar¡o.,

En aplicac¡ón delCoNCURSo REAL, se le imputa la com¡sión de la s¡guiente falta:

LEY N" 30057,'LEY DEL SERVICIO CIV¡1"

"Atlículo 85. Faftas de cañcter disc¡pl¡nat¡o

n) El ¡ncumpl¡n¡ento injust¡frcado del horario y ta jonada de trabah:

En el expediente obra que la servidora YANET I\¡ERCEDES MEJIA AMEZQU¡TA tue notiÍcada et dia 20 de agosto del 2025,
mediante cédula de notificación según consta en el expediente, por lo que, mediante documento con hamite N" 2508271212 de
fecha 27 de agosto dei 2025 se apersono solicitando prorroga de 05 dias hábiles, por lo que, med¡ante documento con tram[e
N' 25092M121 de fecha 02 de setjembre del año 2025, la servidora presento sus descargos en los que, en sintesis, observa lo
s¡guiente:

Primero - sostiene que el acto que d¡spone el in¡c¡o del PAD adolece de motivación sufic¡ente, pues no se habría definido con
exact¡tud su jornada u horario aplicable, ni se habrian individualizado de manera clara y exhaustiva los hechos y fechas
imputadas, ni los documentos base que lo sustentan, lo que Ie habrfa generado indefensjón.

Segundo. - alega laexistencia de un defecto de t¡pic¡dad, ello pormezclaren un mismo procedimiento la imputación de ausencias
iniustifcadas (art 85 j) LSC) con incumplimientos ds horario4ornada (art. 85 n) LSC), lo que, a su juicio, configuraria un concurso
real mal aplicado y vulneraria el pr¡ncipio de legalidad y tipicidad estricta.

Tercero - La servidora refiere que varias de las fechas calificadas como "ausencias' no lo serian, puesto que sí habria prestado
servicios; lo que €x¡stiria, en todo caso, es omisión de marcac¡ón o ingreso tardio, conductas que encajarían, según su pos¡ción,
en el art. 85 n (incumplimiénto de horario) o en infracciones reglamentar¡as menores, mas no en el art. gS j.

Cuarto - En ese sentido, la serv¡dora señala que en algunas fechas contaria con permisos (parliculares y/o médicos) y que, por

lo que solicita se ver¡fiquen partes de kabajo, comunicaciones y constancias de jefatura.
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"('utw d t'[ '9i[{ar Quinto. - refiere la existencia de una toleranc¡a operativa y/o práctica ¡nstituc¡onalen su unidad orgánica respecto delcontrolde
marcac¡ones, parlicularmente cuando las tareas inician fuera de sede; por ello, alega que aplicar rígidamente el umbral de

"tolerancia + 10 minutos" desconoce la realidad del serv¡cio.

Sexto. - La servidora cuestiona la fiabilidad del registro biomékico en determinadas fechas, solicitando se incorpore el reporte

técnico de 0Tl, a fln de descartar fallas, caidas del sistema o incidencias d6 lectura que pudieran explicar omisiones o regiskos
¡ncompletos.

Asimismo, refere que en elcómputo temporal util¡zado para afirmar que existkian "más de 15 días no consecutivos" dentro de

180 días, existen enores de conteo, superposiciones o la inclus¡ón de fechas que deberian excluirse porcorresponder a permisos

o prestación efectiva.

Séptimo. - Respecto de la Nulidad, retroacción y caduc¡dad, la servidora invoca la caducidad del procedimiento por exceso del
plazo legal s¡n acto intenuptivo válido, precisando que la nul¡dad d¡spuesta por el TSC-SERVIR no tendria efecto suspens¡vo
sobre los plazos; en esa línea, solicita se declare la improcedencia de cont¡nuar con el PAD o, en su defecto, se recalifique la

imputac¡ón.

Adjuntando, copia de los siguientes documentos, Memorándum N' 015-2023-AN¡-JLByR-G|\¡-I\¡DCC, página del RIT de la
N4unic¡palidad Dishitalde Ceno Colorado que contiene los articulos 30, 31, 32, 33, 34 y 35, Cop¡a de la cedula de Notificación
de fecha 25 de setiembre del 2024 de la resoluc¡ón 224-2024-SGGIH-GAF-[¡0CC. la Resoluc¡ón Adm¡n¡skat¡va de Ia Sub

Gerenc¡a de gestión deltalento Humano N' 224-2024-SGGTH-GAF-lVDCC.

Al respecto, se procede a absolver la síntesis de los descargos señalados en la forma sigu¡ente:

Respecto de la Primera observación. - Conforme al TUO de la Ley N" 27444, la motivación es requisito esencial de validez del

acto administrat¡vo y exige la exposición de las razones de hecho y de derecho con conexión lógica enke antecedentes, normas

aplicables y decisión (arts. 3 y 6). En el régimen disciplinario del serv¡cio civ¡l (Ley N" 30057 y su Reglamento, D.S, N." 040-

2014-PCM), este estándar se refueza por los principios de legalidad, tipicidad y debido procedim¡ento, de modo que el acto de

imputación debe delimitar hechos y fechas, identifcar los documentos base y precisar la norma presuntamente infingida,
garantizando un ejercicio real del derecho de defensa.

En el pr€sente expediente, la Resoluc¡ón Administrativa de la Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano N" 157-2025-GAF-

SGGTH-I\,4DCC (que dispone el inic¡o del PAD) cumplen de sobremanera tales parámetros, porque: (¡) ind¡vidualizan el periodo

materia de análisis y desglosan las conductas atribuidas en bloques verificables, treinta y dos (32) ingresos posteriores a la
tolerancia diez (10) minutos (calificados discipl¡nariamente como inasistencias), veintinueve (29) omisiones de marcación (18 de

ingreso y 11 de salida) y nueve (9) tardanzas que suman sesenta y cinco (65) minutos, presentando cuadros con fechas

concretas; (¡i) ¡dentif¡can las fuentes documentales keportes oficiales de as¡stencia y tarjetas/b¡ométrico) de las que se

desprenden los cargos; (iii) precisan la subsunción normaüva en los literales j) ausencias injustificadas: 15 dias no consecutivos

en 180 días y n) incumplimiento injustif¡cado del horarjo/jornada del artfculo 85 de ¡a Ley 30057, as¡ como las obligaciones del

Reglamento Interno de Trabajo relat¡vas al reg¡stro personal de ingreso y salida y a la regla de toleranciai y (iv)garantizan la

defensa.

Asimismo, la alegación sobre una supuesta ¡ndefin¡ción de su jornada u horario no prospera, toda vez que el Reglamento Interno

de Trabajo füa el marco operativo aplicable (horario de ingreso y salida, obligación de registrar personalmente el ingreso y la
salida, y regla de tolerancia). En particular, el RIT prevé que, además del horario de in¡cio, existe un margen de tolerancia

¡nstitucional; si, transcurrido ose margen, el ingreso se produce después de diez (10) minutos adicionales, se confgura
¡nas¡stencia a electos discipl¡narios. Ese es el parámetro objeüvo utilizado en el expediente: en treinta y dos (32) fechas la

servidora registró ingresos posteriores al umbral (hora de inicio más la tolerancia más los diez minutos), por lo que, se calificaron

como inas¡stencias; a su vez, las omisiones de marcación y las tardanzas fueron tratadas como incumplimientos del horario o

de lajornada,

Respecto de la Segunda y Tercera observación. -Se prec¡sa que, en materia disc¡plinaria del servicio civil, el principio de

legalidad y tipicidad (Ley N' 30057 y su Reglamento) exige que la conducta atribuida se subsuma en un tipo infractor dellnido y

que exista correspondencia enke los hechos descr¡tos y la norma aplicada. En el presente caso, Ia Resolución Admin¡strativa

de la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano N" 157-2025-GAF-SGGTH-l\¡DCC (que inicia el presente procedimiento

administrat¡vo discipl¡nario) ha diferenciado con claridad dos categorías de conducta que, por su

(i) las ausenc¡as injustificadas por más de quince (15) días no consecutivos en un período de
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"('uua de[Sí[far subsumidas en elliteralj)del artículo 85 de la Ley del Servicio Civ¡lt y (ii)los incumplimientos dethorar¡o o jornada (omis¡ones
de marcación de ingreso/salida y tardanzas acumuladas), subsumidos en el l¡teral n) del mismo articulo.

La individualizac¡ón fáctica se presenta mediante cuadros con fechas concretas y fuente documental identificada (reportes
ofic¡ales de asistenc¡a, tarjetas/biométrico), precisándose qué se imputa en cada grupo, cómo se computa y por qué encaja en
el respectivo tipo legal. Así, Ia subsunción es expresa y diferenciada, cumpliéndose el estándar de tipicidad.

De otro lado, la objeción a la fgura del concurso real carece de sustento. La jurisprudencia administrat¡va de SERVIR ha
reconoc¡do que, cuando €n un m¡smo procedimiento se verifican hechos múlt¡ples y autónomos que confguran faltas diversas,
conesponde aplicar concurso real, s¡n que ello suponga vulneración al principio de tipicidad ni al non bis in ídem.

Porelconhario, elconcurso rea¡ordena el enjuiciamiento conjunto de conductas distintas y permite una graduación más precisa,
atendiendo a la pluralidad, reiteración ycontinuidad de los incumplimientos. En ese marco, la imputación efectuada,32 ausencias
que superan holgadamente el umbral del literalj), más 29 omisiones de marcación y g tardanzas que encajan en el literal n),
const¡tuye un supuesto tipico de concurso real: se trata de dos tipos autónomos, fundados en hechos heterogéneos y acreditados
en per¡odos y registros que no se solapan en su califcación jurídica.

Asimismo, debe enfatizarse que el Reglamento lnterno de Trabajo vigente complementa la tipicidad: define como inasistencia el
ingreso producido después de Ia tolerancia más d¡ez (10) m¡nutos y califica como infracción la omis¡ón de registrar el ingreso o
la salida sin causa justif¡cada; con esa pauta reglamentaria, la autoridad ha explicado por qué las 32 fechas, excediándo el
umbralse reconducen a ausencias (literalj), mientrasque las omisiones ytardanzas se reconducen a incumplimientos dejornada
(literal n) No existe, por tanto, "mezcla" confusa de cargos ni ¡ndeterm¡nación del titulo de atribuc¡ón: la doble tipifica;ión es
coherente con la doble natura¡eza de los hechos y está debidam€nte motivada en la resolución de ¡nicio v en el ¡nforme de
¡nstrucción.

En suma, la t¡p¡cidad ha sido correctamente apl¡cada y la concurrenc¡ade faltas responde a un concurso reallegít¡mo, reconocido
por la doctrina admin¡strat¡va de SERVIR para supuestos con pluralidad de hechos y tipos. Al existir descripción clara de los
hechos, ¡ndividualización por fechas, identificación de las normas infringidas y vinculación probatoria suf¡ciente bara el estadto
de imputac¡ón-instrucción, se desestima el agravio por "tipificación d€ficiente" y la pretendida improcodencia delconcurso real.

Respecto dé la Cuarta y Quinta observac¡ón. - Se tiene en que, en pr¡mer lugar, el Reglamento Intemo de Trabajo establece
de manera expresa la obligación de reg¡strar personalmente el ingreso y la salida, así como la observancia del horario y de la
regla de toleranc¡a En ese marco, la exoneración del registro o el desplazamiento del horario solo resulta viable cuandoexista
autorización formal o permiso debidamente documentado y coetáneo a los hechos (por ejemplo, licencia aprobada, parle de
trabajo suscrilo por jefatura que disponga inicio fuera de sede con hora cierta, hoja de ruta con firma de conkol). La mera
alegación de labores en campo no constituye por sí misma causal eximente, si no viene acompañada de tales constancias.

En el expediente obran anotaciones de permisos únicamente en déterminadas fechas, las cuales han s¡do reconocidas en e¡
análisis respect¡vo;sin embargo, en las fechas ¡mputadas no figura permiso niencargo autorizado quejust¡fique la ¡nobservancia
del regisko o el ingreso fuera del umbral. Por ello, no corresponde recalificar las conductas ni exclu¡rlas del cómputo,

En segundo lugar, la ¡nvocada "tolerancia operativa" o'práctica institucional" no puede prevalecer sobre lo previsto en el
Reglamento Interno de Trabajo ni sobre el marm de la Ley del Servic¡o Civil. Las prácticas informales no modifcan el contenido
de las obl¡gaciones d¡sciplinarias ni alteran el parámetro objetivo de control (horario, tolerancia y diez minutos adicionales).
Cualquier esquema de control alternativo para labores fuera de sede exige disposición previa y registro verificablei en ausencia
de ello, rigen las reglas generales,

En consecuencia, se mantienen las calificaciones efectuadas: ausencias cuando el ingreso se produjo después del umbral
reglamentario e ¡ncumpl¡m¡entos de horario o jomada en los casos de omis¡ón de marcación o tardanzas.

Respecto de la Sexta Observación. - No es pos¡ble pasar por desapercib¡do que, y/o negar que el presente proceso se sustenta
en reportes oficiales de asistencia y tarjetas biomékicas emitidos por las áreas competentes, documentos que gozan de
presunción de validez y efcacia en sede administrativa.

En tanto, no exista un medio probatorio idónea ofrecido por la adm¡n¡strada que demuestre un error de caotura vinculado a dias
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"( lt ¡t¿ Lt;1.\i|lar" ..' Ahora bien, respecto del cómputo de ciento ochenta dias que ref¡ere la serv¡dora, se debe de tener en cuenta que el método de
conteo apl¡cado por la instrucción es objeüvo y uniforme: (¡) se ¡dentifican, dia por dia, los ¡ngresos posteriores al umbral
reglamentar¡o (hora de inic¡o, tolerancia inst¡tuc¡onal y d¡ez minutos adic¡onales); (ii) se excluyen las fechas con permiso

debidamente documentado o con constanc¡a coetánea de control altornativoi (iii)se computan como días no consecutivos dentro
de un margen de ciento ochenta dias, s¡n superposiciones ni duplicidades con las omisiones de marcación ni con las tardanzas;
y (iv) el total asi obtenido asciende a treinta y dos (32) fechas, plenamente comprendidas en el periodo de referenc¡a. La

alegación de "enores de conteo'o "superposiclones' carece de respaldo.

En suma, el umbral legal del literalj) del articulo 85 de la Ley del Servicio Ciül (más de quince dlas no consecutivos en ciento
ochenta días) se encuentra sól¡damente superado, sin que la parte haya demostrado un error material en la metodología o en la
selección de las fechas computadas,

Respecto de la Sépt¡ma observación (nulidad, retroacción y caducidad), - La servidora no ha tenido en cuenta que el Tr¡bunal

del Servicio Civil (SERVIR) declaró la nulidad de los actos previos y ordenó retrotraer el procedimiento a la etapa de
precalificación.

Por lo que, se rekotrajo al punto viciado, dejándose s¡n efectos a los actos posteriores em¡t¡dos sobre Ia base del vicio; en

consscu€nc¡a, la autoridad competente debía reanudar válidamente el procedimiento desde la etapa señalada, lo que se

materializó med¡ante la Resoluc¡ón Admin¡strativa N0 157-2025-GAF.SGGTH-MDCC (inicio del PAD).

A) Sobre la caducidad invocada. - La orden delTribunalde retrotraer el procedimiento no es una simple suspens¡ón del
exped¡ente; reconduce €l kámite a la etapa vál¡da (precalif¡cáción). Desde ese momento, los actos d€ impulso, inicio
del PAD, traslado, descargos e instrucción, reanudan el curso del proced¡miento con todas sus consecuenc¡as.
Pretender contar los plazos como si la nulidad no hub¡ese ex¡stido desconoce el efecto restaurador de la decis¡órr y

vacía de contenido el pronunciamiento del órgano rev¡sor. En el caso, la autoridad ¡nició el PAD mediant€ resolución
deb¡damente motivada y notificada (ve¡nte de agosto d€ dos mil veinticinco), otorgó prórroga y tramitó los descargos
(dos de septiembre de dos mil ve¡nt¡cinco)i €n consecuencia, no se verif¡ca inact¡vidad ¡mputable que hab¡l¡te declarar
caducidad.

B) Sobre la nulidad invocada. - La servidora realiza una interpretac¡ón lncorrecta, toda vez que el 
.efecto 

suspensivo"
es una categoria propia delré9imen de recursos (porejemplo, la apelación);no corresponde alrégimen de nulidades.
Cuando el órgano rev¡sor anula y ordena retrotraer el proc€d¡miento, los actos anulados quedan sin efectos y el
trám¡te debs reconstruirse dosde la etapa fúada, con emisión de nuevos acios vál¡dos. A su vez, el Reglamento de
la Ley del Servic¡o Civil prevé que la apelación carece de efecto suspens¡vo, de modo que los actos válidamente
em¡tidos no se paralizan por el solo hecho de interponer el recurso; esto refueEa que, una vez reencauzado el
procedimiento, pros¡ga conforme a derecho. En consecuencia, este agravio se desest¡ma,

C) Sobre eldeb¡do procedimiento. - Tras la orden de retrotraer el procedimicnto a la etapa de precal¡ficación, la Entidad
reanudó válidamente el hám¡te y respetó el deb¡do procedim¡ento: se del¡m¡taron los hechos y el periodo observado;
se precisaron las normas aplicables (Ley N'30057 y Reglamento, yel Reglamento Interno de Trabajo)y se garantizó
el derecho de defensa mediante notif¡cación (ve¡nte ds agosto de dos mil veintic¡nco), prórroga sol¡citada por la
servidora y presentac¡ón de descargos (dos de septiembre de dos mil veinticinco). No ex¡ste, entonces, indefens¡ón
n¡ücio procedimental que habilite un archivo por caduc¡dad o porlalta de motivac¡ón.

Respecto al medio probatorio oÍrecido, se ofcie al área de informátlca para que informe sidurante el año 2023 al 2024 se ha
realizado el mantenimiento de conhol biométr¡co, no corresponde su actuación en vista que el control biométrico es de aplicación
a todos los servidores de la municipalidad, no solo a la servidora, el cual corresponde su supervisión y funcionam¡ento al área
de la Sub Gerencia de G€stión del Talento Humano, el mjsmo que no ha s¡do cu€st¡onado su normal funcionamiento con algún
documento presentado por la serv¡dora imputada, por lo que, se desestima la actuación del med¡o probatorio.

Respecto al medio probatorio ofrecido, se oficie al área de gestión deltalento humano si ha cursado durante el año 2023 al2024
memorándum exhortando a rectiflca¡ su conducta a la serv¡dora por ausenc¡as y/o tardanzas, no corresponde tal actuación en

vista que ex¡ste el RIT de la municipalidad que regula Ias obligaciones de los trabajadores, tal como se desprende de sus
articulos 34 y 103, por lo que. se desest¡ma tal actuación del medio probatorio.

Respecto del medio probatorio l\¡emorándum N" 015-2023-A¡/-JLByR-GM-l\.,lDCC, de su contenido no se aprecia hechos que

desacrediten los hechos imputados, correspondiendo a disposiciones respecto a sus funciones.

Respecto del Informe N" 215-2024-MJCHR-SGGTH"GAF-MDCC y lnforme N' 161-

tampoco se aprecian hechos que desacred¡ten los hechos imputados, conespondiendo solo a
funciones.
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''( u11.1 JcISili:lt 
D̂e la revisión ¡ntegral del escrito de descargo y med¡os probatorios, se desprende que no logran desacreditar los hechos
imputados, nidesvirtúan la tipificación efectuada en los literalesj)y n)delarticulo 85 de la Ley N" 30057, conform€ a los reportes
of¡c¡ales de asistenc¡a y a las obligaciones previstas en el Reglamento Interno de Trabajo. Por el contrario, los actuados
confrman la ocurrencia de ke¡nta y dos (32) ausencias dentro de ciento ochenta (180) dias, veintinueve (29) omisiones de

marcac¡ón y nueve (9)tardanzas (sesenta y c¡nco minutos), subsist¡endo la concurrencja de faltas y los criterios de continuidad
y gravedad valorados on la graduación. En consecuencia, los descargos y caduc¡dad se desest¡man en todos sus extremos.

As¡mismo, en el sequito delproceso, med¡ante Carta N" 039.2025-GI¡-MDCC, d€ fecha 02 de octubre del año 2025, se ouso a
conoc¡miento de la servidora el lnforme N" 589-2025-SGGTH-¡¡DCC, de la Sub Gerente de Gestión de Talento Humano (en su
calidad de Órgano Instructor), asimismo, se le comunico elderecho de la servidora de solicitar su informe oral,

La referida carta fue notmcada tanto al dom¡cil¡o de la serv¡dora, como al dom¡cilio procesal de la misma, ello con fecha 06 de
octubre del 2025; sin embargo, kascurrido el plazo legal, la servidora no solicito el respectivo informe oral.

En adición a ello, se debe tener presente lo estjpulado en el cons¡de¡ando 50 d6 la Resolución de Sala plena N." 001-2021-
SERVIMSC que indica: "50. Este criter¡o resufta aplicable cuando el seruidor nn un solo hecho ha dado lugat a varias taftas
(concurso ¡deal) o cuando ha ¡ncurñdo en vaios hechos que, al m¡sno tiempo, dan lugar a varias faltas (concwso rcal) y todos
ellos han sido ¡nputados en el nisno procedimiento adnin¡stat¡w d¡sc¡pl¡nario, en tal supuesto la concuffenc¡a de las faltas
seá cans¡denda cono una agnvante. So presenfa asf sn eslo criterio una agravación por la plural¡dad de la con¡sión de fatks

" En ess s€ntido, en el presente caso se apl¡ca el CoNCURSo REAL Duesto oue la servidora ha incunido en varios
hechos que, al mismo tiempo, dan lugar a varias faltas; por tanto, ha incurrido en las faltas reguladas en el literalj) y n) del
articulo 85 de la Ley N" 30057.

Conlorme a ello, se debe tener presente que, la servidora involucrada en el presente caso se desempeñaba mmo obrera de
apoyo de la Sub Gerenc¡a de Manlenimiento de Áreas Verdes cuya función se podría presumir, que afecta de manera grave a
los intereses del Estado, por estar vinculado a funciones bás¡cas de los servicios públicos que se presta a la poblacion,
registrando (65) minutos de tardanzas, (29) dias en total en la omisión de su marcación de ingreso y sal¡da en un p€riodo de
enero a julio delaño 2024 y (32)dias de inasistencias injustificadas, por el periodo comprendido enhe los meses de enero ajul¡o
del 2024; por ende, se infiere que se trata de una conducta hab¡tual en la servidora, en ese entender se debe tener presente la

Resolución de Sala Plena N" 001.2021-SERVIFyTSC, que señala:

"h) La continuidad en la com¡s¡ón de la fafta. 67. Este criterio de graduac¡ón de sanc¡ón hace referencia a la forna cont¡nuada
en que se comete una fafta, ned¡ante la rcpetic¡ón de varíos hechos consecufivos en e/ tignpo gue, si b¡en cada uno de ehos
podrla constitu¡r ¡ndiv¡dualmente una ¡nfracción, forman pañe de la un¡dad de acc¡ón ideada pot elinfractor. La agravac¡ón de la
sanc¡Ón se iust¡fica Nec¡sanente pot la plunl¡dad de acc¡ones mantenbas en el tiempo por el ¡nftactor, lo que acrccienta el
efecto transgrcsor de su conduda. 68 En oste sentriro, "la talta conünuada se caracter¡za pot manifestarse a tavés de una
plurcl¡dad de hechos repet¡dos y cont¡nuados, cada uno de los cuales const¡tuye por separcdo una infncción, cuya unificac¡ón
jurldica se realiza para efectos de l¡m¡tar la pena a ¡nponerse".

En consecuencia, la servidora YANET MERCEDES l\4EJfA A[/EZQUITA habría comet¡do las faltas tipificadas en los l¡terales j)
Las €usetc¡as ¡niust¡ficadas pot nás (...) de quince (15) d¡as no consecutivos en un período de ciento ochenta días (180)
calendario, y nl El incumplimiento ¡njusüficado del horario y la jornada de trabajo del articulo 85 de la Ley N' 30057, Ley del
Servic¡o Civil,

De la sanc¡ón corresoondiente a la falta imoutada:

Que, en consecuencia, en base al a(icu¡o g1 de la Ley del Serv¡c¡o C¡v¡|, referido a la graduación de la sanc¡ón, que señala:
'Los actos de la Administración Pública que ¡mpongan sanc¡ones disciplinarias deben estar debidamente motivados de modo
expreso y claro, identific¿ndo la relación enke los hschos y las faltas, y los criterios para la determinación. de la sanción
establscidos en la presente Ley. (...) La sanción corresponde a la magnitud de las faltas, según su menor o mayor gravedad
(...)', la Entidad, en cada caso, debe contemplar no solo la naturaleza de la infracc¡ón sino tamb¡én los antecedentes de los
servidores, asi mismo, el art¡culo 87' señala las consideraciones a tener en cuenta oara la determ¡nación de la sanción. siendo
las s¡guientes:
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''( u d fef -\¡17;rr" -.. YANET MERCEDES MEJIAAMEZQUITA . - ..

Grave afectación a los intereses generales o a
los bienes juridicamente proteg¡dos por el

Estado

La conducta de la servidora afecto gravemente la programación y

servicios efectivos en las áreas que prestaba sus servicios, toda

vez que, se t¡ene por acreditado, 32 días de inasistencias

¡njustificadas en 180 dlas, 18 omisiones de marcación de ingreso,

1'1 omisiones de marcación de salida y 65 m¡nutos de tardanzas,

lo que afectó la programac¡ón, la continuidad y operativ¡dad del

servicio de la Sub Gerencia de ¡/antenimiento de Areas Verdes,

servicio público bás¡co que se presta a la poblac¡ón deld¡str¡to.

ocultar la comisión de la falta o ¡mpedk su

descubr¡m¡ento

De Ia reüsión de los actuados no se aprecia el ocultamiento de la

falta ni el impedimento a su descubrimiento.

Elgrado de jerarquia y especialidad delservidor
civil, entendiendo que cuanto mayor sea la
jerarquía de la autoridad y más especial¡zadas

sus funciones, en relación con las faltas, mayor

es su deber de conocerlas y aprec¡arlas

debidamente

De la revisión de los actuados se aprecia que el servidor se

desempeñaba como obrero de la Sub Gerencia de Mantenimiento

de Áreas Verdes al momento de ocurido los hechos,

Las circunstancias en que se comete la

infracción

De la revisión de los actuados se aprec¡a que la servidora en su

calidad de obrero apoyo en la Sub Gerenc¡a de Mantenimiento de

Areas Verdes, ár€a importante que presta servicios básicos
públicos en el distrito.

La concurrenc¡a de varias faltas

De Ia revis¡ón de los actuados se verifica la concurrencia de dos

faltas d¡stintas imputadas en un mismo procedimiento: l¡teralesj) y

n) del art¡culo 85 de la Ley N" 30057, ausenc¡as inj¡stificadas,

tardanzas y omisión a la marcación de su inqreso y sal¡da.

La oarticioac¡ón de uno o más servidores en la
com¡sión de la falta o fa¡tas

No se mnf¡ouraria esta condic¡ón.

La reincidencia en la comisión de la falta No se conf¡ouraría esta condición.

La continuidad en la comisión de la falta
Se verifica continuidad en el presente caso, acreditada por la

repetición sistemática de conductas durante el periodo analizado.

El benef¡cio ¡lícitamente obten¡do, de ser el caso No se conf¡ouraria esta condición.

Luego de la eva¡uación de los criterios expuestos, atendiendo al princ¡pio de razonabil¡dad, por el cual las autoridades deben
prever que la com¡sión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el¡nfractor que cumplir las normas infring¡das

o asumir la sanción, asi como al princ¡pio de proporcional¡dad, por el cual las sancjones deben ser proporcionales al

incumplimiento calificado como infracción, corresponde imputar a la servidora YANET l\4ERCEDES ¡/EJIA Al\¡E¿QUITA la

sanción de DESTITUCIÓN.

Resoecto de recursos admin¡strativos:

Que, el articulo '118 del Reglamento, señala lo siguiente: "El recurso de reconsideración se sustentará en la pres€ntación

de prueba nueva (...)". Agregado a ello, el artículo 1'19 del Reglamento, señala lo sigu¡ente: 'El recurso de apelación se

interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente ¡nterpretación de las pruebas producidas, se trate de cuestiones de
puro derecho o se cuente con nueva orueba instrumental l... )".

Respecto del plazo para interponer recursos administrativosl

Que, el artículo 1'17 del Reglamento señala lo siguiente "El servidor civil podrá interponer recurso de reconsideración o de

apelac¡ón conka el acto administrativo que pone f¡n al procedimiento disciplinario de primera instancia, denko de los quince (15)

dias háb¡les s¡guientes de su notillcac¡ón y debe resolverse en el plazo de treinta (30) días háb¡les (... )"t ello concordante con el

artículo 95 de la Ley de Servic¡o Civ¡|.
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De la autor¡dad ante ouien se pres€nta el recurso adminishativo v la autoridad encarqada de rssolver dicho recurso:

Que, el ariículo'1'18 del Reglamento s€ñala que: 'El recurso de reconsideracjón (,.,) s€ interpondrá ante el órgano
sanc¡onador que ¡mpuso la sanción, el que se encargará de resolver¡o". Por su parte, el articulo 119 del Reglamento señala lo
siguiente: 'Elrecurso de apelacón (...). Se dirige a la misma autoridad que expidió elacto que se impugna quien eleva lo actuado
al superior jerárqu¡co para que resuelva o para su remisión al Tribunal del Servjcio Civil, según conesponda, La apelac¡ón no
tiene efecto suspensivo"; por tanto, en el presente caso, este debe ser resuelto por el Tribunal del Servic¡o Civ¡|.

Que, de contormidad con lo dispuesto €n la Ley N" 30057 Ley del Servicio Civ¡|, el Reglamento Generalde la Ley del Servicio
Civil, aprobado por Decreto Supremo N" 040-201+PCM, Direct¡va N" 002-2015-SERVIR/GPGSC, Directiva del Régimen
Disciplinario y Proced¡m¡ento Sanc¡onador; Tefo Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Adminisfativo General aprobado
mediante Decreto Supremo N" 04-2019-JUS.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRII\4ERO. - IMPONER LA SANCION ADMINISTRATIVA DIScIPLINARIA DE DESTITUcIoN a Ia serv¡dora
YANET l\¡ERCEDES MEJIA AMEZQUITA, por los cons¡derandos expuestos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presents resolución a la servidofa YANET MERCEDES MEJTA A|\¡EZQUITA,
conforme lo est¡pulado por el artículo 115 de¡ Decreto Supremo N' 040-2014-PCN4, Reglamento General de la Ley No 30057 y
de acuerdo a las formal¡dades que establece el T,u.o. de la Ley del Proced¡miento Adminishativo General; para los fines
Dertinentes.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER a la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano el registro de la sanción en et legajo
personal de la servidora YANET l\,IERCEDES MEJIA AMEZQUITA, de conformidad con los numerales 2 y 3 del artículo 17' de
la Direcüva N" 02-2015-SERVIRiGPGSC, "Réglmen Discíplinario y Procediniento Sanc¡onador de Ia Ley N' 30057, Ley del
Serviclo C,v/'i y en el Reg¡stro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido, conforme al artículo 98 de la Ley N' 30057,
"Ley del Servicio Civil" y demás acciones admin¡strativas complementar¡as.

ARTICULO CUARTO, - REMITIR, el presente sxpediente a Ia S€cretaría Técnica de Procedimientos Administrativos
Disciplinarios para su archivo y custod¡a.

ARTICUL0 0UlNTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación ¡a publicac¡ón de la presente Resolución
en el PortalWeb Instituc¡onalde la Mun¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado.

REG/SIRESE, COMUNIQUESE, C(JMPLASE Y ARCHIVESE
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